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 OBJETO 

La presente evaluación preliminar tiene por objeto calificar y dar puntaje de las 
ofertas presentadas para la Invitación OPU-SFA-001-2024. " ADQUISICION DE 
POLIZAS DE SEGUROS QUE AMPAREN LOS BIENES INMUEBLES, MUEBLES E 
INTERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA (DICIEMBRE 
2024 -2025).” 

 PROCESO DE SOLICITUD DE OFERTA PÚBLICA 

2.1 Aviso de Solicitud de Oferta Publica  18/10/2024 

2.3 Fecha de Apertura     21/10/2024 

Reunión y/o visita informativa    22/10/2024 

Observaciones al Documento Técnico   25/10/2024 

Respuesta a observaciones    30/10/2024 

Publicación adendas     01/11/2024 

Cierre del proceso      18/11/2024  

 

Verificación de la información relacionada en la Visita 
 
PROYECTO:  Visita seguros nuevo programa  
TEMA:  OPU-SFA-001-2024 “Nuevo 

Programa de Seguros 2024-
2025”  

FECHA:  22 de octubre de 2024  
LUGAR:  Reunión virtual  
HORA:  10:00am  
ELABORADO POR:  Angélica María Pulgarin Álvarez  

 
PARTICIPANTES  
NOMBRE  CARGO / COMPAÑIA  ASISTENCIA  

Andrés Angulo  Compañía seguros  Virtual  
Andrés Mauricio Cifuentes  Compañía seguros  Virtual  

Inmer Ramírez  Compañía seguros  Virtual  
Marcela Ronderos  Compañía seguros  Virtual  
Diana Yañez  Correcol S.A – 

Intermediario de Seguros  
Virtual  

Angélica María Pulgarin  Profesional I - Empresa 
de Acueducto y 
Alcantarillado de Pereira 
S.A.S E.S.P  

Virtual  

Luz Eliana Arcila  Jefe del Departamento de 
Logística y Servicios – 
Empresa de Acueducto y 

Virtual  
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Alcantarillado de Pereira 
S.A.S E.S.P  

Paula Andrea Gonzales  Logística, tecnólogo II – 
Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Pereira 
S.A.S E.S.P  

Virtual  

 PUBLICACIÓN 

 

 CIERRE Y ENTREGA DE OFERTAS 

Nº1 OFERENTE 

1 
UT AXA COLPATRIA SEGUROS S.A - CHUBB SEGUROS S.A - LA 

PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS - MAPFRE SEGUROS 
GENERALES- EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

 
 COMITÉ EVALUADOR: Designado correo electrónico 

Jurídico: MANUEL DAVID TREJOS – Abogado Secretaria General. 
Financiero: OLGA LUCIA VALENCIA – Subgerencia Financiera y 
Administrativa. 
Técnico y Económico:  ANGELICA MARIA PULGARIN A – Departamento de 
Logística y Servicios – CORRECOL S.A – Intermediario de Seguros 

 
Verificación de Documentos Acta Cierre de Proceso y/o Apertura de Ofertas. 
 

Nº1 OFERENTE 
N.º DE 

CARPETAS Y 
ARCHIVOS 

CORREO 
ELECTRÓNIC

O  

VALOR 
OFERTA 

ECONÓMICA 

1 

UT AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A - CHUBB 

SEGUROS S.A - LA 
PREVISORA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS - MAPFRE 
SEGUROS GENERALES- 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO 

TOMO I 
DEL 001 AL 

1540 

$ 2.188.224.792 
TOMOII 

DEL 1541 AL 
2447 

TOMO III 
DEL 2448 AL 

2839 
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 EVALUACIÓN JURIDICA  
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 EVALUACIÓN FINANCIERA   
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8.1. EVALUACIÓN TÉCNICA  

 

TODO RIESGO DAÑO 
MATERIAL  

Puntaje 
UT 

Puntaje 
Observaciones 

No aplicación de demérito por 
uso y/o mejora tecnológica, 
para reclamaciones por daño 
interno en bienes relacionados 
con equipos eléctricos y 
electrónicos y maquinaria y 
equipo.  

25 12,5 
Se otorga para equipo 
eléctrico y electrónico 
hasta 8 años y rotura 
maquinaria hasta 10 
años. 

Deducible de Terremoto 
Temblor y Erupción Volcánica, 
aplicable sobre el valor 
asegurado de la pérdida.  Se 
califica con el máximo puntaje el 
mejor deducible y los demás en 
forma proporcional utilizando 
regla de tres.  

30 0 No se otorga. 

EQUIPO Y MAQUINARIA Puntaje 
UT 

Puntaje 
Observaciones 

Sublímite adicional en el 
amparo de Responsabilidad 
Civil Extracontractual. Se 
califica con el máximo puntaje el 
mayor límite adicional al básico 
obligatorio, los demás en forma 
proporcional. Para tener derecho 
al puntaje, el límite adicional 
ofrecido deberá ser como mínimo 
el 50% del límite de la condición 
básica 

35 35 

Se otorga el 50% del 
límite básico, no aplica 
para drones cuando 
estén en uso. 

No aplicación de demérito por 
uso y/o mejora tecnológica 
para eventos de incendio y 
anexos.  

25 6 

No aplica mejora 
tecnológica para 
equipos con edad 
inferior a 5 años. 

Cobertura de máquinas y 
equipos bajo tierra:  Se cubren 
las pérdidas y daños a los 
equipos o maquinaria que 
operen bajo tierra.  Se califica 
con el máximo puntaje el mayor 
sublímite otorgado y los demás 
en forma proporcional utilizando 
regla de tres.  

30 0 

No se otorga. 
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AUTOMOVILES Puntaje 
UT 

Puntaje 
Observaciones 

Culpa Grave. La aceptación de 
esta condición otorgará el 
puntaje ofrecido. 

20 0 
No se otorga. 

Extensión de cobertura en 
responsabilidad civil cuando el 
vehículo no esté siendo 
conducido o hurtado. La 
aceptación de esta condición 
otorgará el puntaje ofrecido. 

10 10 

Se otorga 
Gastos de traspaso por pérdida 
total de vehículos. 100% de 
los gastos incurridos por 
vehículo como anticipo de la 
indemnización. La aceptación 
de esta condición otorgará el 
puntaje ofrecido. 

10 10 

Se otorga 

MANEJO Puntaje 
UT 

Puntaje 
Observaciones 

Límite adicional para 
Faltantes de inventario. Para 
la calificación de esta condición, 
se asignará el mayor puntaje al 
proponente que ofrezca, en 
adición al límite obligatorio, el 
mayor límite asegurado, sin 
cobro de prima adicional, los 
demás en forma proporcional, 
utilizando una regla de tres. 

15 15 

Se otorga 
Limite adicional al básico de 
$200,000,000.   Se califica con 
el máximo puntaje al mayor 
límite adicional, los demás en 
forma proporcional utilizando 
regla de tres.  

10 10 

Se otorga 
Limite adicional para Pérdidas 
causadas por empleados o 
servidores no identificados. 
Para la calificación de esta 
condición, se asignará el mayor 
puntaje al proponente que 
ofrezca, en adición al límite 
obligatorio, el mayor límite 
asegurado, sin cobro de prima 
adicional, los demás en forma 
proporcional, utilizando una 
regla de tres. 

10 10 

Se otorga 
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VIDA GRUPO  Puntaje 
UT 

Puntaje 
Observaciones 

Auxilio para el pago de 
honorarios a las Juntas de 
Calificación de Invalidez, para el 
trámite de la calificación de ITP, 
hasta por 1 smmlv.  

5 5 

Se otorga 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

Puntaje 
UT 

Puntaje 
Observaciones 

Deducible Demás Eventos 15% 
de la pérdida, se califica con el 
puntaje máximo al menor valor 
ofrecido como deducible mínimo 
en pesos, sin exceder los 
$40,000,000, los demás en forma 
proporcional utilizando regla de 
tres.  

50 50 
Se otorga el 15% del 
valor de la perdida 
minino $40.000.000. 

RC por daños a cables 
subterráneos, tuberías y demás 
instalaciones subterráneas:  Se 
cubren y amparan los perjuicios 
derivados por el daño a cables 
subterráneos, tuberías y demás 
instalaciones subterráneas.  Se 
califica con el máximo puntaje el 
mayor sublímite otorgado y los 
demás en forma proporcional 
utilizando regla de tres.  

25 10 

Aplica para bienes de 
estas características, 
con lo cual se otorga 
un sublímite 20% 
evento/ 50% vigencia y 
deducible del 20% 
evento mínimo 
$50.000.000. 

Sublímite Gastos Médicos en 
adición al básico obligatorio. 
Se califica con el máximo 
puntaje el mayor límite adicional 
al básico obligatorio, los demás 
en forma proporcional, 
utilizando una regla de tres. 

10 0 
No otorgaron límite 
adicional 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
DIRECTORES Y 

ADMINISTRADORES 
Puntaje 

UT 
Puntaje 

Observaciones 

Ofrecimiento de límite adicional 
al básico, de $5.000.000.000, 
exigido para el amparo de 
Perjuicios o detrimentos 
patrimoniales, sin cobro de 
prima adicional.  
 
 
  

40 40 

Se otorga límite 
adicional al básico 

requerido de 
$800.000.000, sin 

cobro de prima 
adicional. 
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No ofrecimiento de límite 
adicional.                        0 
puntos 

Ofrecimiento de $200,000,000 
adicional al básico 10 puntos 

Ofrecimiento de $400,000,000 
adicional al básico 20 puntos 

Ofrecimiento de $600,000,000 
adicional al básico 30 puntos 

Ofrecimiento de $800,000,000 
adicional al básico 40 puntos 

Ofrecimiento de límite adicional 
al básico, de $800.000.000, 
exigido para el amparo de Juicios 
con Responsabilidad Fiscal, sin 
cobro de prima adicional. 

50 50 

Se otorga límite 
adicional al básico 

requerido 
de$500.000.000, sin 

cobro de prima 
adicional  

No ofrecimiento de límite 
adicional.                        0 
puntos 

Ofrecimiento de $100,000,000 
adicional al básico 10 puntos 

Ofrecimiento de $200,000,000 
adicional al básico 20 puntos 

Ofrecimiento de $300,000,000 
adicional al básico 30 puntos 

Ofrecimiento de $400,000,000 
adicional al básico 40 puntos 

Ofrecimiento de $500,000,000 
adicional al básico 50 puntos 

TOTAL, PUNTOS  400 263,5 
 

   
FACTOR CUMPLE SI/NO 

a Experiencia de la Aseguradora CUMPLE 

El oferente y/o interesado para ser habilitado en el proceso deberá aportar 
máximo hasta cinco (5) certificaciones correspondientes a la ejecución de hasta 
máximo cinco (5) contratos ejecutados, acreditando tal situación a través de 
certificaciones expedidas por las entidades tomadoras o, las correspondientes 
actas de liquidación de cada contrato;  dichas certificaciones o actas de 
liquidación deberán contener contratos que versen en por lo menos (3) ramos del 
programa de seguros a contratar, ejecutados en los últimos diez (10) años, 
anteriores al cierre del proceso, cuyo objeto sea igual o similar al del presente 
proceso.  La sumatoria de los certificados debe ser igual o superior al (100%) del 
valor del presupuesto oficial, expresado en SMMLV.  No se aceptarán 
certificaciones sobre contratos que se encuentren en etapa de ejecución 
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• El oferente oferto la totalidad de los ramos 

• Cumple con las cinco (5) certificaciones, en los ramos solicitados, con 
mínimo 3 ramos del programa de la Empresa 

• El valor de la oferta económica se encuentra ajustado el presupuesto 
• El valor de las certificaciones aportadas con el valor de las primas es de 

Quince mil seiscientos sesenta y siete millones.  

 
8.2. EVALUACION ECONÓMICA  

 

OFERENTE 
VALOR 

PROPUESTA 
PRESUPUESTO 

PLAZO 
PUNTOS  

UT AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A - 
CHUBB SEGUROS 
S.A - LA PREVISORA 
COMPAÑÍA DE 
SEGUROS - MAPFRE 
SEGUROS 
GENERALES- 
EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO 

$ 2.188.224.792 $2.598.397.442 

 

 

13 
meses 

590 

 

Con lo anterior se observa que el oferente UT AXA COLPATRIA SEGUROS S.A - 
CHUBB SEGUROS S.A - LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS - MAPFRE 
SEGUROS GENERALES- EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, 
cumple Técnica y Económicamente. 

 

FACTORES  PUNTAJE TOTAL  

FACTOR TECNICO  263.5 

FACTOR ECONOMICO 590 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 

                                                                                
TOTAL 

863.5 

 

 CUADRO ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

Al realizar la sumatoria de la calificación técnica y económica, se encuentra el 
siguiente escenario. 
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Orden de 
Elegibilidad 

Proponente Puntos totales 
Valor de la 
Propuesta 

1 

UT AXA COLPATRIA SEGUROS S.A - 
CHUBB SEGUROS S.A - LA 
PREVISORA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS - MAPFRE SEGUROS 
GENERALES- EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

863.5 2.188.224.792 

 
 
 
ANGELICA MARIA PULGARIN 
Evaluador Técnico-Económico 
 
 
 
 
 
MONICA RESTREPO VELASQUEZ  
Evaluador Técnico 
CORRECOL - Intermediario de Seguros 
 
 
 
 
 
ALVARO ANDRES FRANCO 
Evaluador Técnico  
CORRECOL - Intermediario de Seguros 
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CONCLUSIÓN 

 

Analizado el Documento Técnico de Invitación, el Anexo No 1 – Anexo Técnico, la 
Adenda No 1, las evaluaciones realizadas y los documentos adjuntos a las ofertas 
presentadas para la Invitación Privada OPU-SFA-001-2024, Se observa que el 
oferente UT AXA COLPATRIA SEGUROS S.A - CHUBB SEGUROS S.A - LA 
PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS - MAPFRE SEGUROS GENERALES- 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, NO CUMPLE  jurídica, 
financieramente, con lo requerido, por lo tanto se solicita subsanar en los términos 
estipulados en el proceso.  
 

Para constancia se firma en Pereira a los veinte (20) días del mes de noviembre de 
2024. 
 
 
MANUEL DAVID TREJOS  
Evaluador Jurídico  
 
 
 
OLGA LUCIA VALENCIA VALENCIA 
Evaluador Financiero 
 
 
 
ANGELICA MARIA PULGARIN 
Evaluador Técnico-Económico 
 
 
 
MONICA RESTREPO VELASQUEZ  
CORRECOL - Intermediario de Seguros 
 
 
 
ALVARO ANDRES FRANCO  
CORRECOL - Intermediario de Seguros 
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